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DIARIO OFICIAL
-DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

-'REALER ORDENES

-.-
SECCIÓN DE INFA'NTERÍA

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. fecha 7 de julio
próximo pasado, manifestand.o hallarse en condiciones de
aptitud para el ascenso al empleo inmediato superior, el se
gundo teniente de ese ejército territorial D. Luis Cabrera San
Gínés, y existiendo vacante en la plantilla de primeros te
nientes del mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido ~ bien promover al intere·
sado, con arreglo á lo dispuesto en el arto 83 del vigente
reglamento de dicho ejército territorial, al empleo de primer
téniente, con la efectividad de 19 de enero último, fecha en
que cumplió los dos años dl? efectividad como segundo te~

niente, quedando afecto al batallón de reserva de esllS islas
núm. 6, que actualmente pertenece. .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. lD. muchos años. MadrId
11 da agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO C.A.PDEPÓN

Señor Capitan general de las islas Canadas.

El General ellcll,rgado del despacho,

l\1ARIANO -CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovídtlS en
1.o del actual por el escribiente de sf'gunda clase del CueryO

.Auxiliar de Oficinns Militares D. Manuel Fern:"ndez Palmei
ro, que presta sus servicios, en comisión, en este Ministerio,
en súplica de que se le conceda el pase á situación de super
numerario sin sueldo y un año de licencia para evacuar
asuntos pnrticulares en la Habana (is~a de Cuba), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre
glo á las dispm;iciones vigentes, quedando adscripto á la Sub
inspf'cción de esta región.

De real orden lo digo á V. E. pflJ'a su conocimiento y
df'más efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

OFICIALPARTE

SEO~IÓN DE JiJS1ADO UAYOli.'Y éAUPA~A

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los ofi
ciales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares comprendi
dos en la siguiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se les f'eñalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V..K muchos años. Ma
drid 12 de agosto de 1899.

El General encargado del de.pacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generules de la primera, tercera. quinta y
octkva regiones é Inspector de la Comisión liquidadora
de las Subinspecciones de Ultramar.

Relaci6n qUé se cita
Oficial primero.

D. Ruperto González Andrade, de la Capitania general de
- Castilla la Nueva, á la Comisión liquidadora de las

Subinspecciones de Ultramar, en comisión.

Oficiales segundos.

, D. Enriquede Cándido Granero, de la Subinspección de la
quiJitá región, á la Subin¡::pección de la octava.

» Tomás Martinez Bar, excedente en la tercera región como
. regresado de Filipinas, á la Subinspección de la quinta

región, de plantilla.. .
» :B'elipe BrionesGarcia, regresado de Cuba, prestando sus

servicios, en comisión, en el Archivo general militar, á
situación de excedente en la primera región, por cesar
en la expresada comisión.

Oficial tercero.

D. Elier Fernández Sacies, excedente en la primera región
como regresado de Cuba, al Archivo general militar, en
ccmisión, percibiendo el /'lueldo de activo con cargo al
cap. 5.°, arto 5.° del vigente presupuesto.

Madl'id 12 ~e agosto de 1899.
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Heino, ha tenHo á bien d'isponE'r que el coman·
dante de la escala t1ctiva de Infunteria D. Enrique Mendoza
Cerrada, pertrneciente al butallón Cazadores de Madrid nú
mero 2, y el, de igual empleo que presta sus servicios en el
regimiento de Cuenca núm. 21, D. Francisco Alvarez Rivas,
cambien de destino.

De real orden lo digo· á V. E. para su conocimiento y
d~ efectos.' DiOB guarde á V. E. muchos afios. Madrid
12 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO C.A.PDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y sexta regiones.

. D. O. núm. 177

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer
que los Bargentos de las guarniciones de Afríea, que figuran
en la siguiente relación, que empieza con Isidoro Sierra Ju
nio y termina con Baldomero Guisado Gutiérrez, que se ha
llan fuera de la residencia de los cuerpos á que pertenecen
en las academiaa y colegios militares que se indican, ca~oo.
baja en los mismos y alta en los que también se citan, con
tinuanno'Qnlas academias en fIue se encuentran, flegún lo
dispuesto en las reales órdenes de 22 y Z7 de enero de 1897
(D. O. núms. 18 y 23).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-'
más efectos. Di<?s guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del deepl.cho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y octava
regieRea-.

ReZaci6n que se cita

Cuerpos á qu e pertenecen l'O:MBRES Ac~demia.a en que se hallan Cuerpos á qUjOl Bj.l delitinan

... -.
\Isidoro Sierra Juma.; ........•• Academia regional de Granada.•.•. Reg. Iuf.a de Soria núm 9.

lleg. Ceuta !lúnl. 1. .. .{Pascual Arbona Garnguez....... Idem.......•.... '" .... : ......•. Idem de Pavia núm. 48.
Antonio Esteiza Fernández••...• Idem de la Coruña..•....•.••..•.. Idem de Murcia núm. 37._

Idem ntim. ít .... .. , ruan Marin l\I~rtÍl:lf'z...:: .. _... Colegio de María Cristina ......•... Mero del~ núm. 1..
I-é!em ........ . . . . . '. Baldomero GUlI3&do Gutiér.rez..•• Academia regional de Granada.•••. Idem de Cór Obá núm. 10.

"

Mad-rid 11 de l\,"üsto de 18W. C..lPDEPÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los Fargen
tos del regimiento Infantf>ría de lBablel II núm. 32, Nicanor
Cisneros Crespo é Ignacio Parrondo Feito y el de Pavia nú
mero 48, Joaquín García Campos, el Rey (q. D. g.), Y en ¡;:u
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desti
!lar al regimiento <le 111el j]}a núm. 2, á los dos primeros, yal
de Ceuta núm. 2, al tercero, por hallarE'e comprendidos
en el arto 5. 0 de la renl orden de 21 de Eeptiembre de 1896
(C. L. núm. 260).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
eff'ctos con¡::iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1809.

El General encargado del despacho,

1I1ARIAlSO C.A.PDEPÓN

Señor Comandante general de Me1illa.

Señores Ca};titanes genera!ts de la segunda y-séptima regiones
y t.:em&l.0.al1te general de Ceuta.

EJ~RCITO TERRITORIAL DE CANARIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este ~linisterío en 24 de junio último,. promovida por el
paisano D. Jos@ Acosta Guión, vecino de Santa Cruz de la
Palma (Canarius), en súplica de ingreso como segundo te·
niente en el ejército territorial de esas islas, y habiendo lle
nado el interesndo las condiciol1Psexigidus en los arts. 35 y
36 del vigente reglamento del expresado ejército territorial,
aprobado por real orden de 10 de febrero de 1886 (C. L. nú
mero 44) y real orden de 5 de junio de 1893 (C. L. núm..198),
el Rey (q. D. g.), Yen rm nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al referido D. José Acosta Guión,

el empleo de segundo teniente del mencionado ejércit.o te
rritorial, con efectividad de esta fecha, quedando afecto al
batallón de reserva de la Palma núm. 3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos MOS.

.l\ludrid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPlJ.&PÓN

Señor Capitán general de Canarias.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la imtancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 11 de julio próximo pasado, prómovida por el
primer teniente del regimiento de Infanteda d,e Toledo nú
mero 35, D. José González Polanco, en solicitud de dos me
ses de licencia por asuntos propios para Figueira da Foz y
Oporto (Portugal), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con arreglo a lo determinado en las instrucciones
dc 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

E'J. General encargad o del despacho,

MAIUANO CAPDEPÓN

Señor Oapitan general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiró el teniente coronel de Infantería de la escnla
activa, excedente en esta región, D. Federico Posse y Ortiz, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Rey (q. b. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para flfa
drí'cl, y disponer que cause baja, por fin del mes ~ctU:al, en
el arma á que pe"tenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone, por la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, el huber provi~ional

dc 562'50 pesetas mensuales, ;I?0r hallarse en posesión ~1e In
cruz de Maria Cristina, é ínterin se determina el definitivo
<lúe lé correspbnd'ír, previo informe del Consejo Supremo de
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. mu,chos años. Madrid
11 de agosto de 1~.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAP.DEPÓN

Señor Capitán general de Cnstilla la Kueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina
y Ordenador de pag'os de Guerra. .

" • 1

Exomo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOi' el coman
dante de Infallteria de la escala activa, excedente en esa re
gión, D. Jhsé Garo~a Leal, la Reina Regente del R~ino, en
D.omb$lle'eu' A~ugt@}Hijo el Rf'Y {q.' D. 15;), ha tenido á
·bieneoooederle el i'etil'Q piRl'tl. Valencia, y dmponer <!J.ue cause
))aja, por fin d61l'!'iee aetullt, en el ~rma á, que pel"tenece; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre
pró:xoimo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
~ dif;ha p:rOvineAA, el haber provúdonalde 375 pesetas men
suales, ínterin se .determina el definitivo que re con'oopemda,
previ~ infol'me del Consejo Supremo de Guerra y Marino.

De real orden 10 t#go á V. E. para su conocimiento y
fines consiguien~. Dios guarde a V. E. muchos añOí>.·
Madrid 11 de agosto de 1899.

El G0M.al enoorg&do dd dell'¡>acho,

MARIANO CAPDEPÓ~

Señor Capitán general de Vnlencia.

Señores Presidente del Con~ejo Supremo de Guerra y Marina
y 01'é}enador de pa~ de Guerra.

Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de Játiva núm. 25, D. Vicente Víllena y
Sanz, la Reina Regente del Heino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Jativa (Valencia), y disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1." de septiembre próxi~o ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber provisional de 375 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corrcspOIiua, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real o.:rdE'n lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de agosto de 1899.

El General encargado 'del despacho.

MARIANO C.A.PDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marh16
y Ordenadoo: de pagM de Guerlll.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de la escala de reserva del arma de Infantería, afecto
á la Zona de reclutamiento de Madrid núm. 58, D. José Mo
lina TaJ;'ragoua, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conceder
le el retiro para Madrid, y disponer que ea.use baja, por fin
del mes actual, en el arma lÍo que pertenece; resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo veni·
dero se le abone, pQr la Pagaduría de la Junta de Clases Pa·
siva¡;, el haber. provisional de 375 pesetal!l mensuales, ínterin
se determina el definitivo quc le corresponclU, previo inior.
ine del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos años. Milo·
drid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAJ?DEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Prrsinente del Consejo Supremo dl' Guerra y l\1lU'in&
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el capitán de Infantería de la escala de reserva,
afecto al regimiento Reserva de ~fa,taró núm. 60, D. José
Sala Almar, la Reina Regente del Reino, en nombre de !u
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien diHponer
que caU/le baja, por fin del mes actual, en el arma á que per
tenece, y pare IÍ sjtuftci'Ófl de re4;iraoo con residencia en Ma
tMó (Btú'celona); resolv:rendo, al propio tiei:tlpl" que desd.e 1.0
de septiembre próximo venidero se lB abone, por la Delega
ción ~e Hacienda de dicha provincia, el habér provisional de
22.) pesetas mcnsualel3, ínterin se determina el definitivo que
le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue~

na y Marina.
De real orden 10 ~ligo. ti. V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1899.

El General encargado dcl despacho,

lIIAUIANO CAPDEPÓN

Señor Cflpitán general de Cntaluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Gue1'l'a.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ti este
MinisteTio en 26 del mrs imteriór, promovida por el nnlf-icQ
mayor con destino en el regimiento Inrantel'ía de Guadala
jara núm. 20, D. Félix Soler Villalva, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente dd Reino, ha tenido á bien con
ceder á dicho mÚBico mayor el sueldo anual de 2.400 pesetas,
que le corresponde con arreglo al arto 2.0 del real decreto de
10 do mayo de 1875 (C. L. núm. 370), el que deberá auonar
sele desdE' 1.o del actual, en cnya fecha cumplió llls condi·
ciones prevenidas en el citado artículo.

De real orden lo dii:o á V.' E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! año!. Ma-
drid 11 de agosto de 189-9. \

El General encargado dcl despacho,

MARIANO CA.PDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pa¡os de Guerra.
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SEOOIÓN DE ARTILLERíA
DESTINOS'

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
tlirigió á este Ministerio en 2 del actual, haciendo presente
haber dispuesto quede sin efecto, por las razones que expo
:ue, el alta en la nómina de reemplazo del primer teniente
dd sexto batallón de Artillería de plaza, hoy 5. o batallón,
D. José Guerrero y Gateia, y de haber expedido pasaporte
para que dichQ oficial se incorpore á su batallón, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido aprobar la determinación de V. E., y en tal con
t:epto ha de entenderee que el citado oficiar no ha llegado á
C;lusar baja en el 5.0 batallón á qué pertenecía y sigue per
teneciendo.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11
,le agosto de 1899.

El General encargadO' del despacho,

!IARIANO CAPDEPÓN

;;ieñor Ordenador de pagos de Guerra.

~('ñoresCapitanes generales de la primera y tercera regiones.

-.-
'n:CCIÓ)l' DE CUERPOS DE SERVICIOS ESPECULEl

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. Miguel MarquÉS Palóu, en súplica
de devolución de depósito de asignaciones, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, con arreglo á lo
diElpuesto en In real orden de 28 de marzo último (D. O. nú
mero 69), ha tenido á bien resolver, que por la ComiE'ión li
quidadora de la Inspección de la Caja general ,le Ultramat
~e abonen al intereBado los 40 pesos que tiene depositados en
1:1 Caja de la Comibión liquidadora del batallón C1lzado~es de
la Patria núm. 25, para responder á una asignación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General enclLl'gado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio en 27 de mayo próximo pasado, promovida
por el general de brigada D. Diego Buil y Martín de Velasco,
en súplica de reintegro de depósito de asignación, el Rey
(ll. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, que con arreglo á 10 dispuesto en real
orden de 28 de marzo próximo pasado (D. O. núm. 69), la
f'omisión liquidadora de la Inspección de la Caja general de
Ultramar, reintegre al interesado el importe del depósito de
t::1rantía de asignación que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 2 de junio próximo pasado, pJ."9movida
por el primer teniente de Caballería D. ndefons() T!>dolí Al·
caras, en súplica de abono de depósito hecho para responder
á asignación en el disuelto regimiento Caballerí~ del Rey, del
ejército de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su :p.ombr~ la ~~pa
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que por la
Comisión liquidadora de la Inspección de la Caja general de
Ultramar, le sean abonadas las 222'50 pesetas, importe del
depósito de af:!ignación que solicita, con arreglo alo dispuesto
en :real orden circular de 28,de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimieI!-to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encl.rg!l.do del despa.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prom~)Vidapor el
capitán de Infantería D. Guillermo Fernández Hurtado, en
súplica de abono de un depósito de garantía de asignación
que constituyó en el batallón Cázadores expedicionario á Fi
lipinas núm. 1, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que por la Co
misión liquidadora de la Inspección de la Caja general de
Ultramar, se abonen al interesado los 54 pesos, importe del
depósito que solicita y efectuó, según acredita con el certifi
cado que acompaña.

De real orden lo w¡;!:o a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 de abril próximo pasado, promovida por
eLprimer teniente de ese Íl~stituto D. Emilio Iglesias Peña,
en súplica de abono de las pensiones de una cruz de que lile
halla en posesión, correspondientes á las pagas de marcha
que percibió en Jibara (Cuba)', en el mes de noviembre úl~i

mo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer q'ue por el cuerpo ó depénden.

I
cía que hizo~l interesado el abono de las pagas de referer
cia, se haga también en la forma prevenida la reclamación
de las pensiones que solicita.

De real orden lo digo á V.· E. para su conoci~ie~to·y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. 'Mad~id
11 de agosto de 1899. .

El General encargado <lel despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Director genel:al de la Guardia Civil.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

--<:><><:>---

:Excmo. Sr.: En vi¡¡ta de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 de abril próximo pasado, promovida
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Excmo. Sr.: En vista de la Instancia promovida por d
comisario de guerra de segunda clase D. Luis Constante Blanc,
y que cursó V. E. á este Ministerio en 20 de mayo último,
en slÍplica de abono de pagas de navegación corno regresado
de Filipinas, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina RA.·
gente del Reino, ha tenido á bien considerar comprendido
al recurrente en el articulo 172 del reglamento vigente d/!;
revistas, teniendo por tanto, derecho al abono de las tn.~

pagas que solicita, á razón de los cuatro quintos del sueldo
de su empleo en Ultramar, debiendo reintegrar al prel'm
puesto de la Península, el importe de los sueldos correspon
dientes á los tres primeros meses siguientes á su alta en la
misma, satisfaciéndose por la Comisión liquidadora de la 1ns
pecclan de la Caja general de Ultramar, en la forma qne
determina la real orden circular de 28 de marzo último

. (D. O. núm 69).
De real Ql'den lo digo á V. E. para su conoc~:mie1;1t(\.y

:El Genere.l encarge.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ:N:

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y. GRATIFICACIONES

El General encargado del deepacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la instauc1a que V, E. cursó f/,
este Ministerio en 2 de junio próximo pasado, promovida
por el comandante de Infantería D. Pedro Carrasco Piera, 0il

súplica de abono de pensión de cruz de los meses de diciem·
bre y enero últimos, anexa á las pagas de marcha, el Rey
(q. D. l!.). Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver, que la reclamación y abono de la
pensión de cruz que solicita, se haga por la Comisión li·
quidndora de la clase del disuelto Ejército de Cuba que le
hizo el de Jos sueldos re~pectivos en la forma reglamentarill.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecto!!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
11 de agosto de 1899,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por el
capitán de Infantería, regresado de Filipinas, D. Guillermo
Fernández Hurtado, en súplica de abono de diferencias de
sueldo de primer teniente á su actual empleo, en los meses de
enero á junio últimos, ambos inclusive, que le corresponden.
y no ha percibido, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que por el cuer
po ó dependencia que hizo 81 interesado el abono de las pa
gas de los citados meses, se haga también la reclamación de
las diferencias que solicita, en la forma prevenida, maniíes.
timdole a108 fines que procedan, que el interesado estaba en
posesión de un!J, crUll mja pensionada, dentro del empleo de'
ptinier teniente y que en las pagas de los citados meses estan.
incluidas las tres de navegación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y d,,
más efectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 189~,

El GenerBl encar¡rado del despacho,

MARIANO C.UDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Jefe de la Comh;iém Jiquidadora dé la Intendenc1a.
militar de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del. despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Gtpitán general de Cataluña.

Señores}efe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ('1
primer teniente de Infantería D. Manuel Romerales Quintero,
en súplica dé abono de la pensión de una cruz roja anexa
alas pagas de navegación, elItey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver, que la
pensión de cruz roja del Mérito Militar, correspondiente á
las pagas de navegación que el recurrente percibió en la Ha
bana al efectual' su embarco, le .sea reclamada y abonada
por la Comisión líquidadoJ:a del cuerpo ó clase del disuelto
ejércitO dé Cuba que lé hizo el de las referidas pagas en la
forma reglámentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. K muchos años, Madrid
11 de agosto de 1899.

~

Excmo. Sr:: En vista de la instancia promovida por I
n.a Dolores López yRoca. residente en esta corte, calle de
Apodaca núm. 10, madre del capitan de IlLfanteria, falle
cido, D. Fernando Torres y López, en súplica de abono de
la pensión anexa á la Cruz de Maria Cristina de que éste es- .
taba en posesión, desde octubre de 1891 á abril de 1898, y
que le sean entregadas como única heredera las cantidades
que se le adeudan, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reiu/\
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver, que por el
cuerpo ó dependencia que hizo al referido capitán el abono
de las pagas de los citados meses en Cuba, se haga también
la reclamación en la forma prevenida de lll,s diferencias de
sueldo que se solicitan, con deducoión de las cantidades sao
tisfechas durante el mismo periodo de tiempo por la pensión
correspondiente á una crU:4 roja del Mérito :Militar que po
sela, y respecto á la entrega del importe de dichas dHeren·
cÍ,¡ls en su día tÍ la recurrente, deberá ser formalizada con
arreglo á lo que para estos casos determina la ley común.

De real orden lo digo á V. E. pa!'a su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 11 de agosto de 1899,

ti G911ere.i ence.r¡..d.o d.el despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Beñorefl Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

por el.capitán de Infantería D. Manuel Barceló Ibáñez, en
súplica de abono de pensiones de dos cruces rojas que de
vengó y no percibió en Cuba, desde septiembre y noviembre
de 1897, respectivamente, afebrero de 1898, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
resolver, que por el cuerpo ó dependencia que hir.o al ini;<>·
resado el abono de las pagas de los referidos meses, Sé haga r

también la reclamación de las pensiones dichas, en la forma
prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
aemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.
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Excmo. &.: En vista de 1& instanGia prmnovida pm- el
segundo teniente de la escala de reserva de illfi.nteria D9U
Senén Esteras EIlgu.ita, que V. E. cursó á. €ste Ministerio en
24 de junio último, elt súplica de que se le abonen les <les
cuentos que se loe hicieron en sus :~a~as para amort~ar las de
navegación que reciMó en Filipinas al regresar á la PeRín
sula por enfermo, ~l Rey (q. D. g.), yen nombre la Reina
Regente del &mo, aeba servid\) re.solve:r que losloeJJOO.cina
que se otorgaron al interesado por real orden de 22 de junio
de 1898 (D. O. núm. 138), le séan satisfechas por la. OGmi·
¡¡ión liquidadol'tl. de la Inspección de la Caja~ener.lllde Ultx.a
mar, en la forma que determina la real ardan cirClu1ar de 28
de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUairde á V. E. 11l1l00OS años. Ma
drid 11 de agosto de 1899.

El General enoorgado del desp&cho,

MARIANO CAPD'EPÓN

Excmo. Sr.: E~ vista de la instancia que V. E. curso a
este Ministerio en 23 de febrero próximo pa&'ldo, promovida
por el capitán de Artillería D. GaSimiro Polanco Bustamantll,
en súplica de compensación de pagas de marcha, el Rey
(q, D. g,), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien resolver que el interei"ado se halla co~pren
dido en el arto 172 del reglamento de revifltas vigente, te
niendo por lo t8nto d.erecho á lBS dos pagas que á razón de
cuatro quinros lielsue1do de su empleo en Ultramar se le fa
cilitaron al efectuar su embarcq en el distrito d-e. Cubl:\, de
biendo reintegrar al presupuesto de la Península el impor
te de los dos meses de sueldo consecutivos á la fecha de SR

alta. en la misma.
De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y,

demás electos. Dios guarde á V. E. muchos.aiil¡)s.lfI;tdrid
11 de agosto Q.é 1$99. .

Señor Capjtállgeneral ,dl<l Norte.

Señores Inspector de la 'Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar, Jefe de la 'Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba y Ordenador de pagos de
Guena.

El G.enel'al encargado d<el &e~b.o,

M.aRIANO CAPDEPóN

Señor Capitán general de Castilla la Nue\'a.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promoV'idas por
los oficiales que figuran en la siguiente relación, qne princi.
pia con el capitán de la escala de reserva de Infantería, Don
Julián Soto Pérez., y termina con el médico mayor de Sanidad
Militar D. Eustaquio Rodríguez y Rodríguez, en súplíca de
abono de pagas de navegación como regresados de UÚrnmar,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
DO, se ha servido resolver, en anabgía con 10 disp'qesto en
casos de igual náturaleza, que los interesados tienen de·
recho al abono de las dos pagas que solicitan, arazón de los
cuatro quintos del s'ueldo de su último empleo en Ultramar,
m[ts a las pensiones anexas á. las mismas cOl'respondien"tes a
las 'Cruces pensionadas de que se hallaren en posesión, de·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 9 de marzo próximo pasado, pl'Omo\'ida
por el capitán de Infanteria, regresado de Cuba, D. Tomás
MamhlQUa GraDada, en súplica de abono de pagas de Davega·
ción y ptmaiones de craz de Maria Cristina, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
resolver que en analogia con lo dispuesto en casos de igual
naturaleza, el interesado tiene tlerecho al abono de las paga,s
que solicita, á razón de cuatro quintos del sueldo de su em
pleo en Ultramar, más las pensiones auexas· á las mismas,
correspondientes á una cruz de Maria Cristina de que se ha·
lla. en posesión; debiendo reintegra.r al presupueBto de la
Peninsula el importe de los dos meses de sueldo conseeuti
V08 á la fecha de su alta en la misma, asi como el de las pen
sio~ de referencia, satisfaciéndose aquellos por la Comisión
liquidadora de la Inspección de la Oija general de Ultramar,
en la Mma que detf.rmiua la reat orden circular de 28 de
marzo último (D. Q. DÚm. (9).

De la d'e S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diús guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de 8g0sro de 1800.

El Genel'll.l enoargadQ del deflIlaoho,

MARIANO CAP-DEPÓN

Señor Capitán general 'de Vai€ncia.

Señores Inspector de la Comi@ón liquidadora de la Caja ge
Deral de Ultramar, Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba y Ordenador de pagos de
Guerra.

El General encargado del despacho,

:MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitli.n genecal d~ Castilla la Nueva..

ft;ll'>rf:8 Inspector de la Comisión liquidadora de In C,,;:~ ge
Deral de Ultramar y Jefe de la ComisióD liquidadora de
la Intendencia l.filítar de Fiiipinas.

demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia que :remitió V. E. á
este Ministerio en 28 de mar.zo último, promovida por el ca
pitán de Intfmatsr.ía, hoy :retirado, D. Juan González Tamames,
en súplica de pagas de navegación como repatriado de 'San
tiago de Cuba, el Rey (q. D~ g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver que en analogía
con lo dispuesto en casos de igual naturaleza, el interesado
tiene derecho al abono de las dos pagas que solicita, a razón
de cuatro quintos del sueldo de su empleo en Ultramar, de
biendo reintegrar al presupuesto de la Penín~ula el impGrte
de los dos meses de sueldo consecutivos a la fecha de su aLta
en la misma, y satisfacerse llquellas por la Comisión liquida.
dora de la Inspección de la Caja general de Ultt:aruar en la
forma que determina la real orden circular de 28 de m!l1'ZO
último (D. O. núm. 69).

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. rnuehos años. Ma
drid 11 de 'llgosto de 1899.

El General e¡1c&\'g'!tdo del desPtl.chQ"
, Mt.RIANO CABDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

SeñoreS Inspector de la ComÍsiói1 liquidadora de la Caja ge
neral de Ultremm', J-efe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia Militar de Cuba y Ordenador de pagos ,de
Guerra.
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hiendo reintegr.a.r' al presupuesto de la Península el importe
de los dos meses de sueldo consecutivos ti la fecha de su al·
ta en la mis;rn.a, aRi como t~U1bién el de las pensiones de re
ferencia, Sfltisfaciéndose su importe por la Comisión liqui- ,
dadora de la Inspección de la Caja, general de Ultramar, en I
la forma gue. determina l~ real ord,en circular de 28 de mar- ,
zo último (D. O. núm. 69). 1

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1898.

El Goneral encargR.do del despacho,

l\L\..RIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes genernles de la cn,arta, sexta y octa,a re
giones é Inspector do la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar.

Relaci6n que se cita

CAPDEPÓNMadrId 11 de agosto de 1899.

.A.rmll.ll 6 cuu;>os Clll.ses NO:.iBRES AutorIdades quc han cursado las lnstanclas

Infanteria ..•••....•..~pp~án.E. te~' i D. Julián !4oto Pérez. , .. , ......... Capitán general de la octava región.
, .er enIen .. l) :Manuel Bolivar Piza." •..... '.•.. ldem de la cuarta rrgiÓn.

Sanidad :Militar ....' •.. /Médico mayor •. , :. Eustaquio·Roc1riguez Rodríguez .. ldem de la sexta región.

,

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el comandante
en jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este
Mjnif'.terio en 18 de mayo próximo pasado, participando ha
ber concedido pasaje para la Penim'l11a á la viuda del capi
~ de Infanteria D. ,\VenC'e¡<lao Torres de la FuentctD.a Do
10l'-6S~nU Y~o Ysu hija n.a Alodia, mayor de eda-d,
~l Rey(q. D. g), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de la citada
autorip;ad, con arreglo al telegrama de 11 de diciembre úl-
timo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guurde á V. E. muchos años. JliIa,drid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Ca~luña.

Señor Jefe de la Comisión liquIdadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que el comandante en
jefe de las fuerzas españolas en Filipinas dirigió ti este Mi·
nisterio en 16 de mayo próximo pa¡;ado, participando haber

j expedido pasaporte por cuenta del Estado para la Península

1

á D.a Concepción García Piñón, huérfana del subteniente que
fué de ejército D. José Garcia Amotegui, el Rey (g. D. g.), Y

I en su nombrE' la Reina R€gente del Reino, ha tenido ti bien
I aprobar la determinación de la. citada autoridad, por hallar.

se ajustada á lo prevenido en el telegrama de 11 de diciem
bre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
l\lARldNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi·
litar de Filipinas.

Ex.emo. &.: En vista del escrito que el comandante en
jefe de bts fuerzas españolas en Filipinas dirigió á este Mi
ms1lerio 8'El 15 de mayo próximo pasado, participando'haber
expedido p-aaapQrte por cuenta. del Estado para la Península
~,J)..a C1otildeRaja1es, viuda del subinspector graduado, mé
dioo rn-ayor D. Carlos Nalda Malina, para' que acomparlada
de sus cuatro hijos regrese á la Península, el Rey (q. D. g.),
Yen su nomP>l'e la Reina Regente del Reino, ha tenido á
p.ien aprobar la determinación de la citada autoridMd, por
hallarse ajustada á lo prevenido en el telegrama de 11 de di·
eiemb-r-e último.
" pe real orden lo digo á V. E. para su cOll('Jcimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. D:).uchosañ0s. Madrid
11 de agosto de 189.9.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Se ñor Capitán 'general de Cataluña.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el delegado
del gobierno de España en Puerto Rico, cursó á este Ministé
rio en 1.0 de mayo último, promovida por él soldado del bao.
taJl6n Cazadores de la Patria núm. 25, Justo Hidalgo y Fran
cisco, en súplica de que se le conceda pasaje por cuenta del
Estado, para regresar desde aquella isla á la PEminsula, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado.

De real .orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1899.'

El General encargado del despacho,

MARIANO .QAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señol·es Capitanes generales de la l:'egunda, sexta y octava
regiones y Jefe de la ComiRión liquidadora de la Subin-
tendencia militar de Puerto Rico. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qu~ V. E. cursó á
este Ministerio en 9 de mayo próximo pasado, promovida
por el oficial primero de Administración Militar D. Manuel
de Hezeta y Zer,010, en súplica ue abOllO de pasaje de Cuba á.
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El General encarga.du del despacho; ,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la inst8.ncia promovida por el co
mandante de Infanteria, retirado, D. Manuel García del Cas
tillo, r<'sidente en Carabanchel Alto, en súplica de que Se la
conceda ur~ año de licencia para. Lisboa (Portugal), el Rey
(q. D. g.), 'Yen su nombre la Rema Regente del Reino, hll
tenido á bien acceder á la petición dd interesado, en la inte
ligencia de que debe de justificar mensualmente su existen
ciu y l1ptitud legal ante el representante ó agente consular
de España en el punto donde resida, cumpliendo con todo
lo dispuesto en las instrucciones de 27 de septiembre de 1870
y 25 de febrero de 1885, dictad8.s por el Ministerio de Ha
cienda y demás que en ]0 sucesivo se dicten para las clases
pasivas residentes en el extranjero.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios g\larde ti V. E. muchos años. :Ma.
drid 11 de agosto de 1899.

- .-
SECCIÓN DE: JUSTIOIA- y DEnEO:S:Oa PA"sIVOSw

INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la inRtancia cursada por V. E.
á este MinÍsterio en 15 de mayo último, promovida por el
confinado en el penal de Chafarinas, Glaudio Casanova Este
ban, en súplica de indulto de' la pe"na de cadena perpétua
que en 1879 le fué impuesta. en causa seguida por el delito
de asesinato, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina 'lliJ
gente del Reino, de acuerdo con lo inÍormado por V. K en
su mencionado escrito, y por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 24 del mes próximo pasado, se ha Bervido' con
ceder al interesado el indulto del resto de la pena que sufre:

De real orden lo digo á ·V. E. para su .conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señores Capit8.nes generales de las islas Baleares y Cananas.

do se reda~ten nuevos presupuestos, el consignar en ellos -el
aumento del personal de plana menor de la primera y segun..
da sección suelta de la brigada sanitaria con un sargento,
dos cabos, once sanitarios practicantes y trece sanitarios en
fermeros para Santa Cruz de Tenerife y las Pa.l.mas (Canarilts),
~. un cabo, dos sanitarios practicantes y cinco sanitarios en..
fE'rmeros PUl'8. Baleares. .

Ve real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
dem~í¡:: efectos. Vios guarde á V. E. muchos uñds. Madrid
11 de agosto ele 18\l9.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a esté :Ministerio en 18 de abril próximo pasado, promovida
por el segundo t('niente de Caballería D. Martín Castillo Que
sada, en súplica de abono de pasaje desde la Coruña á esta
corte, que' satisfizo de su peculio, el Rey (q. D. g.), y en sn
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la petición del recurrente, por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El Genrral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán. general de Ch:,tilla la Nueva.

Señores Capitán general de la séptima región y Ordenador·
de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

&ñor C8.pitán general de Castilla la Nueva.

,MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

.... ..... ~.- ...

Excmo. Sr.: En vista de la necesidad que hay de dotar
á cada uno de los distintos parques administrativos de cam
paña del msterial necesario, y una vez que las obras realiza
das en el parque de~alamanca permiten la instalación de
once furgones regl8.mentarios modelo 181)3, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti
pien disponer que ¿rsde el establecimiento central de lar;
servicios administrativos de esta corte, !Se remesen al referido
parque de .~alamanca l?s expresados once furgones modelo
1<S93, sin atalagel"; remesa que sl? verificará por ferrocarril y
cuenta del Estad~.

D~ r~al orden lo, dIgo á V. E. pum su conocimiento y
de)1l~¡; ~f~et.(}l3, . Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de ílgoSto de 1899.

-.~

:El Gener"l cncargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Cn.pitan general de Andalucía.

SeñoreE' Inspector de la Comisión liquidadora de la Cajtl, ge
neral de TJltr~\mm' y Ordenador de pagos de Guerra.

...
la Peninsula, que le fué anticipado, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido acce
der tí la petición del recurrente.

De r('al orden lo digo aV. E. para RU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E". muchos año13. Madrid
11 de agosto de 1899.

ZECCIÓN DE SANIDAD :MILITAR

PLANTILLAS

El General encargado del despacho,

MARIANo CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: Habiendo aumentado en Canari.8.S y en Ha
leare", los enfermos en los hOf'pitales como consecuencia del
muyur número <1e fuerzns en la guarnición de dichas iRlas, d
Jt~y (q. 1). g.), y en su nOln!Jl'e la Reina Regente del Reino,
1l1l tOllido ú lJien diE'poner que se tenga en cuenta parJl cuan-

PAGAS DE TOCAS

l~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformandose con lo expuesto por el



Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g;.), y en su nombre la Reina
Regente de Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Güerra y Marina en \) del actual, ha tenido
á bien conceder á 0. 11 Josefa Loma Osorio y Fontecha, viuda
de las segundas nupcias del primer teniente de la Guardia Ci~

vil, retirado, D. Federico LÓpe~ Crespo, la pensión anual de
470 pese,tafl, que le corresponde según la ley de 22 de julio
de 1881 (C. L. núm. 278); ]a cual pensión se abonará á la.
interesada n~ientras,permanezca en dicho estudo, por la ?a~

gadurfa de la Junta de Clases Pasivas, desde el 3 de enero
del curriente año, siguiente dio. al del óbito del causante.

De t'elü orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de agosto de 189\).

El General encargado del ile~pacho,

MARIANO C.APDEPÓN

Señor Capi.tan general de Aragón.

.::5eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marü,a.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
remitió á este Ministerio el Capitón gcneral de Cuba, ins
truido nl soldado dclregillliento' Infantería de Gundnlajara,
José Benito Alberto; y resultando compr01Hdo su estddo ac~

tual de inutilidad, el Rey (q. D. g,), yen su nombre la Rei.

RETIROS

El Géneral encargado del despacho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), y en su nombre la R~Ína

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 22 de julio último, ha
tenido a bien disponer que la pensión de 821'25 pesetas
anuales, que por real orden de 11 de marzo de 1897 fué con.
cedida á o.a Etelvina Núñez Navarro, en concepto de viuda
del primer teniente de la Guardia Civil, D. Francisco Serra.
Sanjuán, y que en la actualidad se halla vacante por haber
contraido segundas nupcÍas dicha pensionista, sea transmi
tida á sus hijas y del causante, D." Maria del Carmen y doña
Sofia Serra y Núñez, á quienes corresponde según la legisla
ción vigente; debiendo serle abonada, por partes iguales y
mano de su tutor, debidamente acreditado, en la Delegación
de Hacienda de la provincia de Castellón, mientras perma
nezcan solteras, á partir del:22 de diciembre de 1898, siguien
te día al del nuevo consorcio de su referida madre; acumu
lándose la parte ·de la que, pierda su aptitud legal en la que
la conserve, sin:necf)Sidad de nueva declaración..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demits efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

I de~áf:l efectos'. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma"
drid 11 de agosto de 1899.

El Gencral encargll.do del despac:tHll.I.' MARIANO ()AP~EPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra y Marina.
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PENSIONES

El General encargado del despacho,

MARIANO CAJ;>DEPÓN

Señ'or'Capitán general de Valencia.

Señor P~esidente del Consejo Supremo de Gue1'l'a y Mari.na.

'El:6mo. Sr.: lDn vista de la inst.ancia promovida por
lJ.a Juliana Francisda Moreno y Sálleh'ez, residente en Guada
lajara, viuda del capitan de Caballería D. Manuel- Morente
Gutiérr8z, en solicitud de mayores atrasos de pensión, jun
d:tndose en que su citado esposo falleció el 27 de marzo, yel
abono' de la que le fué concedida por relal orden de 27 dl'J uQ
viembre de 1895; se le consigna á partir dl3l 17 de julio de
este' último año¡ resultando que á la recurrente se le conce
dió la pensión de 625 pesetas anuales, como comprendida en
la ley de 17 dé julio de 1895, Y como quieraqnc el benefioio
de que se trata nace de la feéha de la repetida ley, según lo
dispuesto por otra resolución de 25 de octubre del mencioní\~
do aflO 1895 (D. O: núm. 239), el Rey (q, D. g.), yen ~u nom
bre la Reina Regente del Reino, 4e aoue:rdo oon lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Madna en. (l -:,e ju
lio último, se ha Fel'vido desestimar el j'ecUl'tio de la intere
sada por carecer de derecho lI. lo que solicita,

De real orden lo digo á V, J~, ptH'~ flU conocimiento y

--<><x:>--- .

El General encargado del despacho,

MARIANO. CAPDEPÓN

Señor Capitán ge:ri.er~lde Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 'Marilll.l
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excm<;>. Sr.: El ~ey (q. D. g.), Y en su nombl'e la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con-o
sejo Supremo de Guerra y. :Marina en 31 de julio último, ha
tenido ,á bien dis~oner.que la pensign ,de1.125 pesetas ,anpa
les, que por real orden de 30 de junio, p'e 1859, fué COncedida
á D.a Vieenta Mayor Gnillén, en concepto de viud¡¡, del co
mandante de CahalledR, D. Francisco Cardona Sánchez, y
q!le en la actualidad se halla vacante por haber fallecido di
cha pensionista, sea transmitida á su ,hija y del causante'
D.R Guillí'll'ma Cardona y :Mayor, á quien cOl'responde según
la legislación vigenw; debiendo serIe abonada, mientras per
manezca. soltera, pOi" la ,Delegación de Haaienda de la pro
vincia de :Murcia, lt partir del 30 de ll-bril últirpo, siguiente dio.
al del óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de a~sto de 189I:J.

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de julio último,
se ha servido conceder á o.a María del Socorro Rivas y Mon
teTO, viuda. del segundo teniente de Infanteria de la escala
de ré8eTVR, D. Francisco Martinez Garcia, las dos pagas de
tOCfl8 aque-tiene derecho por reglamento; cuyo importe de
325 pesetns, duplo de las 162'50 que de sueldo mensllfll (lis
frutaba el cilUlmnte asu :fallecimiento, se abonaraJ;), á la in
teresada pOT la Intendencia militar de ese distrito.

De real orden lo digo'á V; E. 'pai'a su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. .Madrid
11 de agosto de 1899.
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na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conf'ejo Supremo de Gue:/'ra y Marina en 28 de junio último,
se ha ¡::ervido conceder al interesado el retiro pura Caudete
(Albacete), con sujeción á 10 preceptuado en la real orden
circulur de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93), asignando
le el haber mensual de 7'50 pesetus, que habrán de f'ati f'fa·
cérsele por la Delegación de Hacienda de Albacete, á partir
de la fecha en que cese de percibir haberes Como expectante
á retiro.

De real orden lo digo á. V. E. para su oonocimientJ;l y de
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos ai'ro8. Madrid
11 de agosto de 1899.

El "GelOll"al. enq¡¡¡:g!ldo deLdellllaOOQ,

MARIA1\O C.aPDEPÓN

Señor Cllpitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de" Guerra y Msxina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutili{ffid que
remitió á este Ministerio el Capitan general de Cuba, ina
t:ruído al FoJdado del :regimiento Infantería de Castilla, Gre
gorio Vélez l'l-eudizabal; y resultando comprobado su ~Bt3.do

actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
. Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por

el Consejo Su premo de Guerra y :Marina en 5 de julio últi·
mo, se ha 8errido conceder al interePado el retiro para Arca
ya (Afadrid), con f'ujeción IÍ lo preceptuado en real orden cir·
cular de 14 de .abril de 1896 (C. L. núm. 93), aeignándole el
haber mensual de 7'50 pesetas' mensuales, que habrán de
sati¡::fucér¡::ele por la Pagad"uría de la Junta de Clases Pasivas,
á partir de la fe<:ha en que cese de percibir haberes como
€Xpectfmte á l'€tiro.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:MARI.A..c~O CAP~PÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nu~va.

Señor Presidenite del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad que
:remitió á este Ministerio el Capitán general de Cuba, ins
truido al soluado del regimiento Infantería de Garellano,
Manuei Collado Cortina; y resultando comprobado su estado
actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la.
Reina R~gentedel ReilJo, dc acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30 de junio úl·
timo, se ha servido conceder al interesado el retiro para Li
bardu (Oviedo), con sujeción á lo preceptuado en real orden
cir~ular de 14 de abril de 1896 (C. L. núm. 93), asignándole
el haber men;;¡ual de 7'50 pesetas, que habrán de Batismcér·
seJe por la Delegación de Hacienda de Oviedo, á partir de la
fecha en que cese de percibir haberes como expectante á
retiro.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitún general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Suprerno de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediepte de inutilidad que
remitió a 6800 Minüd;erio el Cttpitán general de Cuba, ins
truíl10 al artillero del 5. 0 rl'gimiento de montaña, Juan Pare.·
des Peñalve.r; y re8ultando compxobado su estado actual de
inutilidad, el Rey (q. D. g), yen su nomhl'e la Reina Regen
te rlel Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su·

I premo de Guerra y Marina en 7 de julio último, se ha ~ervi·
1do conceder al interesado elretixo pa.ra Rold.an (Mul'cls,), con
I sujeción á lo prooeptu~ en red orden circuw de 14 de
! abril de 1896 (C. 1. núm. !13), asignll,nd{}].e el haber mensual
I de 7'50 pesetas, que habrán de satisfacéraele por 1-& Dej.egl'l-

ción de Hacienda de Mur{lia, á p:lrtir de la fecha en que cese
de percibir haberes como e~pectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de agosto de 189.9.

El General encargado del despll.Cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de ValeIlCia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio el Capitán general de Cuba, promovida por el
aduanero del resguard.o terrestre de la aduana de Sagua la
Grande, José Riera~ Iglesia, en solicitud d~l retiro qUllle eo
rresponda como" comprendido en la real orden de 21 de mayo
de 1896 (C. L. núm. 213), el Rey (g. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 de julio
último. y en atención á no existir disposición alguna qU6
autorice el abono de los servicios prestados en la carrera.civil
con posterioridad á lo;; de la militar para los efectoade reti·
ro, ~e ha servido desestimar la petición del interesado, pm:"
carecer de del'echo al retiro que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos fl.00il. Mil.'
drid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del desp~cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general 00 Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
SZCCI)N' DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAMUNTO
RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vist... de las comunicaciones dirigidas á
este Ministerio por los Capitanes generales de 1M regiones
que se e:J¡:presan en la Riguiente relación, manifestando que
las Comision<ls mixtas que en la misma se indican, han
acordad-o se exima del servicio militar activo á los reclutas
que figuran en ella, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se cumpli
menten dichos acuerdos, pasando los interesados a la situa:
ción que acada uno se determina., observándose las prescrip
ciones de la l'eal orden de 20 de IDfirzo de 1897 (D. O. nú
mero 63), y lus del arto 215 delJ;.eglamento pana la ejecución.
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conooj,mi~llto y
efectos consiguientes. Dios guaxde á V. E. muohas años.
Madr.~d 11 de agosto de 1899.

El General enca.rgado del desplwho.

MARIANO CAPDEPÓN

Señores Capitanes de las regiones é islas Baleares.



ZONAH NOMBRES DE LOS RJWLUTAS Comisiones mixtas
Situación

Capitanías generales á que pertenecen lÍ que debcn pasar

Badajoz••••.•••• Jacinto Salgado GÓmcz. . .•.•••. Bada.jGZ ••••••••••••••
ldem..•.•'••.•••. Francisco Zarz..'j. García...•.•.•.... Iden1....•••.•.••.•.••
Burgos .•.••••.•. Celestino Díez Diego .•..•••••••.•. Burgos .•..••.•..••...
ldem............ Julio M~t.ínezGonzález.••. , ...••. ldl:'m...•......•.....•
Almer:fp. .•.....•. J uap. G8l'eÍíi Llamas •..•••.•..•..• Alnlería.•.•.....•....
Badajo:z.•..••••. Juan liuiz Hidalgo ...••••.•...• , ; Badajoz .. , •......••..
Madrid.......... Cayetallo de la Vara Carta......• :. J'r,.ladri-d .•.•••...•••..•
IdeIll.. , •.•• , ., .. Fernando Carracedo Pedeguero •• ;'. -Idem..•...•.... , ., ..•
Guada1aj¡ll'a.....• Tom~ Ju.ves Me)l"aje •.•••••••••••• Gu.a,daJajara ..........
8evil1a.......... Victoriano Luque Muñoz., . " .•.•. 8e"i11a . , .• " ., •. , ...•
Huelva •.••..... Félix Ruiz de Dios ............... fluelva. •••. , •••• , •••••
ldem....... , •... Cirilo Martín González ..•••..•••.. ldem.................
Cácere¡;¡ ......... Antonio Ler; Guisener •••..... , ... Caceres....••...•.....
ldem............ Diego Salas Rubio ................ ldero....•.•.•••.•...•
Badajoz......... Bernardino Blanco Jiménez ..•.... Badajoz ..•.....•....
Avila .•.......•. Francisco Cabello GOllZlÚez ...•.... .Avila ..•.•. '" .•••..•
Cádiz....•..•... Antonio lieuero Suárez .•• ,' .•....• Cádiz " .. , .•....•..••
Ciudad Real. •.•• Juan Cejuda Megías, ............. CiuJ.ad Real ..........
Cáceres ..•...... ~abJ~el ~Ó~(z ~ómez•........... Cfi.¡~res...•••.•..•..•.

Cap.1I gral. de Cas-
Logroño..... ;:: . Ermho GarCla Castresana ...•.•... LOgl·oño •.•.•••....•.•
Castellón.••••.•• Sehastián Ginés Fontana...•.. , , .. CasteUón...............

tilla la Nueva.• Zamora..•.•.••.. Mateo Alvarez Ruiz..... ,..•.. , •... Zan}(~:a... , ..••.......
Burgos., .•.•.. , . Gerardo Ve1azco Bernal. •.•....... Burgos .•..•..•.......
Zamora •.....• , . Patricio Valderrábano .•..• , .•..•.. Zamora..•.. , ....• , ...
Santander.•..... Casiroiro Diaz Gómez•............ Santander ............
Burgos.. ~ ...•..... Francispo Amor 'rQvalina......... , Burgos .....•.........
Salamancn...• , •. Victor Benito Tocino •••.•...••.•. Salamanca..•.....•...
Guadalajara....•. Manuel Ibáñez Arribas•.. .. . .. .. .. .. .. .. GuadaJajara.... , .....
Cádiz ...•..•.... Gerondiaao Pajarf's Herrera•..•... Cádiz '" .. , ....... , •.
Málaga...... , ... José G¡;.11f'go Aranda...•..•.... " . Th-Iálag.a .....•.••......
Granada.....•.. , Manuel Aguado Calvente ......•... Granada...........•..
Jaén••..... " .•. Pedro Herrera Vm·gas .............. Jaén .... " " , ....•.•.
Badajoz......... José Fernández Sánchez '" •..•.•. BadBjoz......•.••.....
Segovia ......... Ceferino Domingo Luengo..•...... Segovia....• " ••...••.
Burgos.,...••.... Pedro Páez Cogollos ..•..•....•... Burgos•.•.••.........
Oviedo.......... Fernando Fuentes Fernández...••. Oviedo .. , .•...•...... )8oldados condicionales
1'ole<.\.o .......... Lu.cio Muñüz Mertin•.• , , •...•.... Toledo ....... , •••.••.

l Valencia......... Pedro Maestro 1\1uñoz...•..•.•.•.. Valencia..............
Oviedo.•.•• , •• , . Emilio Alvarez Mesa. , ..•••....•. Oviedo................
Badajoz .••.•••.. Francisco García Cano•••... , .... , Bada¡jGZ .••.••.•.•.•..
ldem............ Francisco Colorado Frías.••.•••..• Idem.•.• , .........••.

Huelva.•..•••••. Diego Martín Rodríguez...•.. , •.•• Huelva ...............
Almería•...•.••. Luis Novio Lorf'nte.•••••.• ' •.•.•. Almeda, ....... ~ ..• ~.
Córdoba......... Gre~Ol'io Soto Quintana••...•....• .córdoba .• , ..••.••.••.
Granada.•..•.•.. José León i::\ánchez ......•.•...••• Granada............•.
ldem............ Manuel Aguado Calvente..•...•..• ldem.................
Mfllaga .......... Antonio Palomo Chacón •••....... Málaga.•... " • " •.•. ;

CaE'tI, gral. de An-
Sevilla .......... Antonio Maríll Rodríguez .•..• ~ ..• Sevilla ....••. , .......
Granada ........ Manuel Rodríguez Clurés••••..••.• Granada.,: ...........

alucía •.•••.• Córdoba......... José López Martínez .,. . .••.... Córdoba.•...........
.

M:Haga........•. Francisco Granados Gutiérrez.•.. " :Málaga.•....•. '" .•..
Huelva.......... Mánuel Gutiérrez Ponee ••..•....• Huelva.•• , ........••.
Córdoba......... Diego :M:.endoza Villena •. , ••..•.•. Córdoba .•.....••......
Málaga...••..... ~Jmilio Toledo Parra ••...•....••• Málaga .•..•......• , ..
Almel'ía••.....•. Ramón Eilpinosa Martín .. , ••...•. Almeria •..•... ' ......
Málaga.•.•....•. José 4f.:ll Río Rojas...••.•••.....•. 1fálaga•••............
Córdoba.•••...•. Gregorio Caballero Raroírez ••...•. Córdoba.•.•.• ,'.......

Valencia •.•..•.. AbJón Silvestre José .••••.......•• Valencia...••...•.....
ldem..•.•••.•.• ; Salvador Real Durá ..••. : ..•..... ldem....•.•.•..•.••...
Idem....•.••...• José :!viaria ConeAa Ferl'ándiz .. '~" ldem..•.•••••..• , .•.•

, ldero............ Francisco Tarín Sopeña•..••••.•.• ldem..•.••••.•• , •••••
Alicante..•..••• , Juan lVIassanet Gil.. .............. Alicante ...•..••• , .•..
Castellón.••...•. José Vicente Aymerich...••....•.•. Castellón •••.•••.•....

Cap.a gral. de Va·. Alicl:\l1te..••.•.•. Romualdo Llovet Vidal .• , •.••.••.,ALicante ••••••••••...•
lencia.•••••••• \ldem .•.....•.. Juan Arauda 'rorréns.•.••.••••.•. Iden1..• , •••••.••••••.

Cuenca.•.•.....• FrallCif1co Gómez Ruiz ..•••••••••. Cuenca .••••••.•.••••.
Idem......... '" Francif'co IvIorrno Martlnez " " " " .. " Itlen1 .. " •••••.• : ••.••
ldem... .. " ... " . lndalecio l\Iartínez Zaragoza •••..•• lelem....•.•..••.•..•.
Valencia ••..••. , Domingo Cam pos MoIU..•.•.•.••. Valencia ••••••••.•.••
Murcia." .•. ""." "Frnnciflco Herm'tndez Vidal. •..•.•. 1furcia;· .•..•••.•••••.
Alicante •••.•••. Joaquín Fel',rer Fout ••••••••••••• ' Alicante••••••••••••.•

1;'. D• •• 17'1 13 agosto 18~~

lUlación fJ.1U se cüa
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS
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Comisiones milttas Situación
á que debeD p&aar

¡Valencia •...••.. Juan Gossea BE'rga Valencia.....•.•••••••

\

Idem .•••..••.•• Antonio Motos Tndl'1a. . ..•.•... Ielero.•••..•••••••.•••
ldem •.......... Mam1E'l Cervera Enguidano.'; ••.... ldem..••..•.....•..••
Murcia José Maria Jiménez Marin..... . .. Murcia .

Cap.a floral. de Va- Castellón••••••.• José Caudet Sos Castellón .••.•••.••••.
lencia.....••. '¡'Idero .: ••••..... F~rnando Dea~bert Villalón '" I,lero..;. '," ..••.•.•••¡

ValenCIa •..••..• VlCente Estelles FelTando...•.... .' ValencIa.............•
Alicante...•..... Antonio Zaragoza Muñoz Alicante .......•......
lell'm ...•....... Pedro·PerlE'S Yoro¡L . .. .. . .....•. Idem.....••.........• 1

1Valencia •••••.•• Francisco de Paula Fons Cervera••• Valencia.••••..•..•...

Guadalajara. • • •. Matias yega Pal'lcual .•••...••.•••• Guadalajara.••••..••.• · 
Teruel. • • . • • •• •. DemefrlO Romero Minguez • . • • . • .. Teruel •••..•••••••.••
Idem Miguel Marti Plimad ..••••••...•. ldem....•.•..•...•.. ~

Huesca.•..••.•.• Andrés Carrera Berdin .•••.••.•.•. Huesca •.•.••.••••...•
ldem '" José Calvete Navarro •.•.•..••...• ldenl .
Idem...•.•.•.•.. Juan Arioño8 Arnat .•••.•....•••• ldem....•....••.•.••.

C !l 1 d Ara IdE'm.....•....•. Vicente Laguna Yaulo ldem.•••...•.•..•..•• (
ap; gra. e ·"Idem , Manuel Maulll\Iancho Idem .
gon , Idenl José J nsén Miró.••..•••....•••••. Idem................. :

Idem,. " .. - 1\liguel Bazo Pueyo ".. " ~ .. Idem."." " ,," /i

Guadalajara'4 Florentino Isidro C<tlvo Guadal'tjara " ~
Zaragoza ~Ianuel Laguna Salvador Zaragoza~ "•. ~ . . •. ~

Guadalajara Dioni~io Gar?ia Moreno.••..•..... Guadalajara.•.........
Idem...•••..•.•. Salustmno VICente Bonacho ldem................. I

Huesca •.•. " Vicente Rias Autiz •.•...••.•...•. Huesca...•.•••.•.•••.
:ldem...... , Joaquin Escaso Acin .•..•..•••.•. Idem.•.•••.•••••••.••

iManresa Jaime Riera Fontanet.....•....... Barcelona... . . .. .. t

\

' ldem.....•..•.•. Juan Valléfl Aguilera •••..••..••.• Idem ..
ldem....•.•........ Jaime Pueyo yerno ••.•...•....•. ldE'ro:- .
Villafrnnca .. , .' Pedro Yunque Marca Idem .
Earcelonanúm.60 Fl'ancisco Raventós 1figue1. •.•... , Idem..•.•••.•.•.•••..

Cap.- gral. de Ca· IdE'm...•........ Cervantes Monet Cots•.•......•. , • IderiJ. .
taluña .••.•.. '/Mutaró Juan Surrocas Cañameras ldem ,

ldem Jaime Miró Teys.••••.•.•.••.••.. Idem :.•••
Turragona••..••• Juan Pons Carlés Tarragona .
Mataró .Magín Artigas Soler Barcelona )Soldad s co di' al

\Barcelonanum. 59 José Saladó Carreras •••••••••••••• Idem................. o n Clon ei.

1Burgos.•.••..••• Pedro Gallejones Díez ..•.....•••• Burgos '

\

santllllder. • . • • •• José Diaz Bueno . . . • • . • • . • . . • . • •. Santander............ :
ldem Fernando Fernández Robledo..•..• ldem....•...•....•..
Idem A~tOl:lÍo Fer~ándezCuesta ldem .
Idem ., ; .• . Hilano Martmez Fernández ldero .

C a. 1 d' 4 Bilbao ........• Antonio Corraledo Urtiaga...•...•. Vizcaya...•.••......•.
al'. gra. t... ~ '¡'n~d F' H PIS t dNorte .•.....• b,~11V<Wl er .. ··.•• Franc:sco Aore Tra er·· Ban an er .••••....•..

Burgos. : •••••.•. LrancIsco e m~~ °Gva Ináa
l

"' Idurgos ..•.•.•..•.•.•.
ldem..•...•. ¡ , "1 fiur~ano ,~rr~?n onz ez ~ . . . . . . . ero...•..••....••..
Idem !)omln~o GIl GIl ..•••••.; ;· Idem '
Navtlrra...•..... VenaIi~IOBurdapar Unamqu~....•. Navarra •.•.....•....•
Santander .•...•. Juan Manuel Abascal ValencIa.•... Santander .••..••...•

\

palencia •....... Adolfo Bartolomé Amón ...••.•... PalE'ncia.•.•..••..•.••
ldero.. . Eduardo Inclán Miguel Idem. ~ ~. ¡

Iclem Tomás López Fernández . • . . • • . .. ldcro.•.....• '.' .
Cap.a gral. de Cas- lJem.•........•. V~leI~t~n <;iayo García ',' Idcm....•..• "..•.•....

tilla la Vieja.•¡zamora D~ODl8~O :Eerreras Herrero....•.•.•. zamora .
Ielem........•.•. VlCto:nano Hernandez , ....•. ldpro...•••••.•.••.••.
Valladolid....•.. Juan Vaquero Hernandez .•.....•. Valladolid .•. , •. ,' •...
Idem Mariano López- Gutíé):J:ell ..••..• , ,. Idem, ..••.••••• '••.•••

I
Lugo Jesus Pérez Rivero •••.••.•.....•. Lugo....•.......••.••
Coruña Robustiano Vidal Co.ruña..•.•.•.•••.••.
Idem....•....••. ¡Juan Reig Castro...•...••••.• '.;" ldem•••.••.•••••.•.••

a . ·.Idem, .......••.. Domingo Paz Diaz•.•....••.••.... Idem···.······.····.·1
Cal?'. gral. de Ga··:.r.ugo ., .....• Joaqu~n Campo Fariñas ~ugo..•..•••••.••.•••

lICIa ••••••••. ·lcor'~'ña•..' ..••• ,. F.ran.cISco, Roca Fuentes " Coruí'ia ~ .•...
Lugo Ani(Jeto Gómez Calanas Lugo ..
Idem·.:: ~ Ma~ue19astj:'qCarnero ldem.•.••• ~ ..
ldem lFehpe C¡¡'l'rer~s Asaarfr¡. ,., ..•.... ldem .

ClI,p.a gl'al. de Ba-\ }) \'An~Cul0 JQrd¡ Me~9.~llda ••.••.•.•. faJp.la,. ", , •••. ' •.•••
1 .' j ~ ·-lebu"tüí.Il ~,IU;l:j,!fj l\flnr¡:¡,ta ••••••••.• Idem••.•• , ••••••••••.eares..•....•. \ w p

I

•

Madrid 10 de R&OstO de 1899. CAPDEl?ÓN
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Relación que se cita

Señor...

Exomos. SE'ñores Capitaues generales de la primera, segun
da, sexta y séptima regiones.

Antonio Chimeno Rodríguez Re¡ómiento de la Reina.
Juan Herrera Romero Idem de Villarrobledo.
Manuel Peña Bonxoch..•...•.... Idem de Sflgunto.
Abdóu Piquems Luna Idem de Almausa.
Alejan<lro 1\1andis Sangro Idem de Barbón.
José Prieto Mousalvo... , ••.••.•.. lIdero de Farnesio.

El Jefe de la Sección,

Pedl'O Sarrais

Cuerpos á que pertenecenNOMBRES

•

SECCIÓN DE CAI3ALLERÍA

DESTINOS

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria. Y' Seooionas de este :Ministerio Y' de

las Direooiones genera.1es·

Pa,ra cubrir las vacantes de ordenanzas que, por licencia
mieuto, existen en el Colegio de Huérfauos de Santiago, Be
destinau al mismo á los soldados de los cuerpos que en la
siguiente relación se expresan, debiendo iucorporarse á la
mayor brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de agosto
de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 16 de agosto del ,año anterior,
instfuido'conmotivo de la inutilidad del soldado 'Domingo
DielMillán, el Rey (q. D. g.), Yen'su nombre la Reina Re
gente del Reipo, de acuerdo con lo expuesto por la Junta
Consultiva de 'Guerra en 21 de junio último, ha tenido á bien
dispbner que 'se sobresea y archive dicho expediente, una I

vez que no prócede exigir responsabilidad á persona ni corpo,
flÍciórl alguna.
-, De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

'~IARIANO ÜAPDEPÓN

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Preside:Ute de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V E. remitió
á este Ministerio con fecha 23 de julio del año anterior, ins
truido con motivo de la inutilidad del soldado Ambrosi<;l Va
quero Peralta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expnesto por la Junta
Consultiva de Guerra en 28 de junio último, ha tenido á bien
disponer que se sobresea y archive dicho expediente, una vez
que no procede exigir responsabilidad á persona ni carpo-
meión alguna. ' I '

De real orden lo digo á V. E. para flU conocimiento y j

demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid!
11 de agosto d~1899. '

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitárl.' general del Norte.

Señor Presidehte de 'la 'Ju~~ Consultiva de Guerra.

-.-
El Jefe de la Sección,

Pedro Sarrais.

Circular. Los primeros jefes de los Cuerpos del arma de
Caballería en qne sirvaulos segundos tenientes que figuran
en el escalafón del corriente año, desde el uúmero 48 al 63,
ambos inclusivo, se serviráu remitir á la mayor brevedad á
esta Sección, copias conceptuadas de las hojas de servicios y
de hechos de dichos oficiales, con el fin de acompañarlas á la
propuesta de clasificacióu de aptitud para el ascenso.

Madrid 12 de agosto de 1899.

Sarl'm's

HOJAS DE SERVICIOS

Madrid 12' de agosto de 1899.

El Gener9-l encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitáu geueral de Aragón..

Señor Presidente de la Juuta COusultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á e15te Ministe.rio, con fecha 3 de agosto del año anterior,
instruido con motivo de la inutilidad del soldado Tomás Ló
pez Bueno, el Rey (q. D. g.), Y en sn nwnbre hReina Re·
gente' del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta
Consultiva de Guerra" en 21 de junio último, ha tenido á bien
disponer que" se sobresea y archive dicho expediente, una
vez que no precede exigir responsabilidad á persona ui coro
poracióu alguna.

De .real orden lo digo á V. E. para su couocimiento y
dem:ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
11 de ngosto de 1899.

-.-
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RENION"TA

SIOmÓN DE M'-Am'ERÍA.-CAJA DEL rONDO DE REMONTA

MES DE JULIO DE,1899

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL _ES D1: LA neltA

ENTRADAS SALIDAS

---------"--'----------f----f--

.....a.. .............• 129.746 06

~tdo de la A:dminitltneioo. M'il1tar -par 446
pis""" á rasén de 1'0 pesetaa anual00, según, li
bramiento núm, 349, de 3 de agosto, por la nó
:mina de reolamación del mes de jlll'iO, deducido
e11 PM 100 pa1'& el 'l'eBOro, más e120}'or 100 del'
impue8to transitorio y el 20 por 100 del reCll.r-
go de guerra••.••.••.• , •• •. •.. ..•.••....•• 2.931 1".&

Por el impurt6 de los cnpon~s de 1.0 del actual,
deducido el 20 por 100 parA el Te80ro, s/:'gún 1i
bramientos del Banco de España núms. 12.529,
12.720 Y 12.896.•...•.....•...•..•.•.•.. '... <tI. 500 ~

Por el ídem de ocho títulos de la deuda al 4 por
100 interior, vendidos el 17 del actual, según lo
di8puesío en real orden de 1.0 de julio(D. O. nú
mero 148), pw el agente de bo18a colegiado don
JO!'é Rubio y Rodríguez, uno grande de 50 000
prseta!', al 62'50 por 100, y los I!liete l't"8t-ant..s
peqlwños 137.500, al 62'55 ídem, precio de 1:0·

tizaCÍón en dicho día,.... .•••..•..••. ....•.• 117.266 26
Por el id..m del caballo <Sombrilla>, baja en el

regirrdento de Atri~l\ núm. 4, hoy MeliHa nú
mero 2, en fin de sl'pti<"mLre dA 1898, del cual
ha rel!ultado N8ponsable al pllgo por IIlUtll'te
violenta el comandante Don Lorenzo Rueda
Hernández, con sujeción al artículo 67 del re
glamento de :Re-:wonta y según e:ll;p€dient~ap' o
hado por el Con8BjO de Administración 6l:l se,
l'ión de 12 del actual.. ..•.••••...•......... 871 09

Por el abono que hacen en el tercer cuatrimestre
del afio econémico de 189R-1l9, los regimientos
númt'. 3, 4, 5, 7, 13, 14, 15,16,17,18,19,20,
21,22,23, 24,~, 116, 28,29,32, 3¡¡, 36, 87, 31l,
41,43,44,45,47,49,51,52,63,54, 55, Bale~

res nnm. '2 y bataBones de Cal':acrores número!'
2, 3, 4, 6., 8, 11, 14, 16 Y re!JÍ&II&l de Canaria!'
núm. 2, de la limpieza de cuadras y piel de ca
hallos muertos, con arreglo al caso 7.° del artí
culo 17 del reglllmento de ltemonta, Begún caro
peta y comprobantes que se unen del número 1
al 46, inclusive............ ....• ..... ...•. .. 1.080 16

Por el importe de la venta 'del caballo «Cori8ta»,
núm. 34, haja como inútil en el ¡;egimiento de
Zara,;oza núm. 12 . . • . • . • .• . • . . . . . . . • • .• . • . . 100."

Por el ídemíd.dlleloso»,llúm. 240, baja come ídem
en el ídpm de Africa núm. 3, hoy Ceuta núm. 1 50"

Por el ídem íd. «Alb núm. 140, baja como ídem
en el bataUón Cazadores de Uerena. nomo 11. . • 266»

Por el ídem íd. «Jerezano», },lúm. 203, baja ooruo
ídem en el ídem de Sf'gorbe núm. 12.... .•.•.. 160»

Por el ídem de la relación de inscripción del pre-
senw lDtH-. • • • • • • •• • • • ... • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • 1~ 70

Suma................ 1204,238. 92

Por cllrgos remitidos en el tercer cuatrImestre qel
afio economico de 1898-99, de honorarios 11.
dos á veterUlli.rÍOs (}i\,i.l., fl~ f!\an asistido á la
visita de 9.ballo~ en loa ~imientos nomeros
2,3,4,7,15,17,18,23,27, 28, 33, 36,37,40,
43, 46, 47, 4~, 49, 52, 53, 54¡, ¡;.a, bt. BaJ.earl?E\
núm. 2, patallones Cazadores de Cl\llarias n~·
mClO 2 y a.o de montafl:a, con lt1'l."l:'~lb al arto 'Bf.
del reglamento de Remonta, según carpeta y
comprobantes del núm. 1 al 27 inclusive .•••..

Por 187.Wo. pest:tas J:lom~q-.. jg.ran l}n fil
balance de junio úl~imQcQn.:tOefe,QtQ~ de la dEjU
da pública dl'l Estado, de ocho títillos de la de'it.
da al 4 p&r 100 interiO'F, óeJ¡ooltados' en el Rfi·
co de Españll, impol'ta.ateB.123,168'7~efecth$fJ,
1011 cuales han sido retirados y vendidos en el
presente mes, quedando depositada la cantidad
en la Caja central del Jljérelto, con arreglo.
lo J.nandado en real ordoI.l. de 1.0 del acíu,¡¡,l
(D. O. núm. 141l)...•.•••..... , : .

Por 10 sati8fecho en el 'Sancó de ESpaíla de~
chos dI' cuetodia de 10B exprl'sados títulos.•...

Por derechos dt'l agente de bolsa colegiado Qutl
vendió los citados títuloS.•...•.•.•.• , . • .• .•

Por lo devengado en conetipto de' S'J!'8tificllCÍón dI!!l
Remonta en cinco meses que usufructuó el ..
baIlo «Hombrilla», an11's de BU muerte, en el re
gimiento de Africa núm. 4, hoy Melila núm. 2,
el comandante D. Lor9ll,lJO. Rueda Hernández,
con arreglo á lo dispuesto el,l. el arto 67 del ¡;e
glamento de Remonta entonces vigent<'l ...•..•

Por pI importe del-eal)allo ~~lfJtlv, DWli. ~, ~.

ja como inútil en el re¡Hmiento de Zaragoza nú
mero 12, st>gún acuerdo del Ol-'ft!rejo de Admi
nistración en se8ión de 29 de abril último ..•.•

Por el ídem íd. «Meloso., mím. íl4;0, ~ja como
ídem en el ídem de Abiea núlin. 3, hoy Coo1a
núm. 1, se¡!'ún ídem íd ~

Por el ídem íd. «Alh, núm. 140, baja como ídem
en el batallón Cazl/.dorila d. Llerena. .núm. 11"
sl'gtín íde¡;n íd ........••.....• ',' ••.•.....•••

Por el ídem íd. cJerl'zano>, nó'm. 203, baja com9
ídem en el íd~ de Segorbe n.o 12, eegún [dem íd.

Por el ídem íd. «Babieclloll, nnm. 415, bllja ~
muerte en el regimiento de Are.gón núm. ~U.

con arreglo á. lo dispuesto en el arto 6'6 del re·
glamento de Remonta...........•••.....•...

Por el ídem íd. «Moro', nÚIII. 4S05, bl¡.ja po..l íde~
en el ídem de ~avarra núm. 2&, I)on íl)em íd..•

Por la gratificación del teliteIite córonel ~cretado
y comandante cajero, según nómina.....•.•••

1~3.1ffS '71f

H ~

n? 25

764 75

600 )

1,.QOO »

l .• :..

971;i »

----1--
----1-

296.616 27

128.000 J

1a8.34,7 31

267 96

302.137
12L223

RESUMEN DEL METÁLICO

Exililtencia en fin del mes anterior .•• :••••••••••.
Entrada» en el preilente .

FORMA EN QUE EXIS"n: IH. CAPITAL

En dep6Rito ~n la Cajll. Ceníl'al d~ Ejército~~

41 arreglo á lo díspllesto en real orden de 1. del
92 actual (D. O. núm, 148.) ... ,.,." ..• o •••••••

----,1--- En cuentas{por USIl~J'~ctO,de caballos 161.037'61~
Suma. • . •• •. . . . . • . . • . 426.361 33 endientes Por antlcIpos para como

I----r -- P , pra de equipo y caJ'gos 7.309'70
Salidas en íd .••..••.••.••••.,..•..•.•••. o'..... 129.746 06 j' En metálico en caja para pago de atenciones ••••

Capital que existe encaja.... 296.615 27 Total. .

T.O B.O
m Coronel, l."' claVllro,

M.A.DAlU.A.G.A.

Inttrtline:
El Teniente coronel, 2.• clavero

DIEGO B.A.RQUERO

Madrid 81 de julio de 1899.

mCajero,

RAMÓN IBÁÑ¡:z C:RlREZO
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.
Del &110 1876, tomo 3.o, á 2'60 pesetas. .
Del afio 1886, tomos 1: y 2.°, á 6 íd. íd.
De 1G!I a11011 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y 1898 á 5 pei8W una.
Los eenores jefes, oficiales é individuOEl de tropa que deeeen adquirir toda é parte de la. Lt,r¡18'lacilm publicada,

podrán hacerlo abolHUldo ti peIetaII :memmal'86.
Diari.9 (JjiMJrJ. , pliego de LegielaDillt ~Q fI8 oompre suelto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasadOil, á 60 íd.

Lu BUbscrlpc.ioms. particulares podrán haeerse en la rol'JlU\ ¡¡iguiente: .
. 1.. A la OáW;cWn :Let/i8.14ttfla. al preóio de t pesetas trimestre, y BU alta será precisamente en primero de &110.

2.& Al Diario O,t!oial, al ídem de 4 íd. íd., YBU al. podrá ser en primero de cealquier trimestre.
8.· Al Diario OficiaZ y OoZeccilJtt LegtB1aWIlA, al ídem de 6 íd. íd., 1l!tl alta al D;iwio OjitJtal en oualquier tli

m.estre Y á la.~le~ en primero de ati.o.
Todas JAs ~pcion61 tialán oomienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera f fecha de BU alta,

dentro de este perlOOO.
Om la 1..egjBZacVJtt corriente l'f(l distribnirá .la correspondiente á ófi10 a:fto <le M~tIa.
Los pagos b8D. de~ por adelaniado.
Los pedid-y giroI, al A.d:m.iBiatrada del11ilJrio Otit:ial Y00Zet:cifm LegiillJt••

APÉNDICE' DE 1898
Á LA

LEY DE RECLUTAMI'ENTO]Y REEMPLAZO Y AL REGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada~de g'l'&ll utilidad para las Capitanías generales, Gobiernos milita:re5, Cuerpos activos y de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comisiones mixtas, por
real orden de 30 de noyiembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en 6I!ta Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley Y el Reglamento.

BIlGI.AM"lmTO ORGÁNICO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
4e Infanterfl., Cab&Uerla, Arm1erl., IngeD1el'Ol 1 .A.dmlnlstrao1ón Mlllt1J'.

~pOr real rUcrdo li4l '1 cII octtcm eh 1881.

Be hana. á lit TmM, al pNCio de 0,60 de peseta, en el Colegio de María Oristina para huérfanos de la Infanterta,
esiableeido én Toledo, yen la Sección de instrucción y reclutamiento de' eate Ministerio.

DESARROLLO PRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD DE LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinaltf· Y' prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

. la mejor aplicación de los reglamentos, .

POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS
Obra premiada. oon la. Oruz de 2.a olase d.el :Mérito :Militar y d.eolarad.os sus preoepto~ de verdadera utilidad. para

la buena maroha. administrativa de las unidades del Ejéroito, PO! rea.l orden dB S c1B junio d.e lSeS (D. O. núm. 125),

PRECIO 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente dol autor, girando á su nombre, en letra de fácil cobro¡ á la Zona deVillafranca núm. 46.
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En los talleres de este Establecimiento se haeen t';da: el~se de impÍ'esos, ~~i~dosy ro;;UQlart~s par'; Io~ ~·áefJ'os·.y.i~peDdeneia.

del Ejército, á precios económicos.

CA TALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MIS~IO

OBRAS J?:aOPIED~ D! EST11 DEPÓSITO Pu. Ctc.

IMPRESOS
PU. tu.

Bases de la instrucción de sección y escuadrón•.•.•••••.••..••
ldem de regimiento .
Idem de brigada Y división •
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1
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1
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26
111

2D
~5
2Il
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2

42
1
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J!'i1ipina••-Carta itineraria de la isla de. Luzón, ~!icala!i
1 .

---, en cuatro hojas, con un plano de la población de
500.000 .
Manila•••••••••.• i ••• ~ ••••••• 1fO.'" 0.1 ••• 0""' "111,"'1' ••••

MAPAS

Bases rara; ,,1 ingre!o en academlfUl mUitarM ; ..·t.
lnstrucch nes I'omplementaria'5 del reglamento de grande.

maniobra. j ejercicios preparatorios .: .. : : .
!dem y cartilla pa'" 101 ejerdclos de onentaClón .
Instrucciones pl1íalos ejercicio. técnicos combinados ••••.••••
ldem para los ldem de marchas · .. · •
Idem para los ldem dC castrametsclón : :: .
ldem para los ej ..rcicio. técnicos de Admin.istracIón M¡~¡tar•.
ldem para la enseüanza técnica en las experIencias y practicas

de Sanidad Militar ..
Idem para la enseñanza del tiro con carga reducida .
ldem para la preservaciin del cólera .
ldem para trabajos de. campo : : .
ldem provisionales para el reconocImlen.to, al.macenaJe, con·

servación empleo y destrucción de la dlllamIta•••.••......•
Programas por que ha de regirse el primer. ejerc.i<;io pam las

oposiciones de ingreso en el Cuerpo JurIdlco MIlItar .

EstadÍstiea y ier,islaciéa

Anuario militar de España de.1899 ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Her-nenegrldo y

disposiciones posteri~reshasta 1.0 dE; j l'li? de ~8.91 ..
Memoria de este Depó'ito sobre organlZaclOn mIlItar de Espa-

ña, tumos 1, Il, (1) IV Y VI, cada uno , ..
ldem id. V Y VII, cada uno " ..
Jdero id. VIl1 .
ldem íd. IX ·· ..
Idem Id. X ..
ldem id. Xi, XII Y XIII, cada uno ..
ldem id. XIV ..
ldem id. XV · ..
Idem id. XVI yXV11 .
Idf'm ,d. XVlll .. ..
lde>m id. XiX ..
Idemid.XX ..
Idem id. XXI .
ldero id. XXII .
ldem id. XXIII. , .

Obras varias

Cartilla dc uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-
elto .

('ontrstos celebrados cou las compaiiias de ferrocarriles .
Dirección de los f'jércitos; exposición de las funciones del Es-

tndo Mny" ell paz y en guerra, tomos 1 y 11 , •
El ])ibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias ;'••.....................•
Estudio sol'~e la resistencia y estabilidad de los edificios BO-

metidos á hurac9.lles y terremotos, por el general Cerero •.•.
Guerras irregulRres por J. l. Chacón (2 tomos).....•..........•
l\arración militRr d~ la guerra carlista de 1869 al 76, que consta

de ]4 tomos equivslentes á 84 cuadernos, cada uno de éstos.
Relación de los puntos de etapa enl..s marchas ordinarias de

las tropas ..

VISTAS PANORÁMICAS nE LA GUERRA CARLISTA, reproclucida3
por medio de lajototipia, que ilURtra71la .Narración militar de la
guerra carlista., y 80n las 8iguientes:

Cenfro.-Cll.lltaviej a, Chelva, Morella y San Felip~ de Játiva;
cada una de ellas ..

Cata'llña.-Berga, llerga(bis), Besa1ú, Castellar de; ~uch Ca.
tellfulllt de la Roca, Puente de Guardi~la, Pui~c"rda SaL.
EstGban de llas, y Seo de Urgel; cada una, d'l ellFF, ...•....•.

No,·te.· llatalla de Montejurra, llatalla de Oricain. ,"·ntall", de
Treviño, Castro-Urdiales, .Collado de Artesiag,J., "Elizondo,
Estella, Guetaria. Hernani, lrún, Puebla de Arganzón, Las
Peiias de lzartea, I,umbier, Mañaria, M&nte Esquinza, Orio,
Pamplona, PeüR-Plata, PUf'nte la Reina, Puente de Ostolldo,
Puerto d<:> Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de Igurqniza,
Tolosa, Valle de Gsldames, Valle d~omorrostro,Valle de
Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta"Altura de las Muñe-
cas, y Ver",; cada una de ellas .

Por colecciones completas de las referentes á cada UnO de los
teutros de. operaciones de>l Centro, Catalulla y Norte, una
vista .

VistaS fotográficas de Melilla y Marruccos, colección de 56••••
ldem !iueltas ..

25

25
50

25

50

50

10

50

• LIBROS

Roju de estadlstica criminal y los seis cstados trimestrales,
dell al 6, cada uno ..

Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (el 100)..... .t
Pases para las Cajas de recluta (el 100).. 1
ldem para reclutas en depósito y cundicionales (el1(l0)....... 5
ldem ¡.ara situación de licencia ilimitada y de reserva activa

(el 100) 5
ldem para idem de 2.' reserva (el 100).. 5

'Para la contabilidad de los enerpos del Ejéreito
Libreta de habilitado.. • . ... .. .... • .. • ... •••. . • ... ....... ..... 8
Libro de caja.................................................. 4
ldem de cuentas de caudales.................................. 1
ldem diario................ .. .. . .. ••• ...... . ........ . ....... •• 8
ldem mayor................................................... 4

(;ódlgos y Leyes
Código de Justicia militar vigente de 189p.•.••••••••••••.•••••
Ley de Eujujciamieu!<' mmtRr de 29 de septiembre de 1886..••
ldem d.. pensiunes de viudedad y orfandad de 25 de junio de

1864 y 8 dt' agos'o de 1866 .
Idem de los Tribuuales de guerra de 10 de marzo de 1884•.•.
Le)'es Constitutiva del Ejército y OrgánicR del Estado Mayor

General y Reglamentos de ascen,os, recompenS&s y Ordenes
milítares, anotadus COll sus modificaciones y pclaraciones
hasta didem!>re de 1896 .

Ley df' re<'lutami"nto y reemplazo "el ejercito de 11 de julio
de 1885, llH.dUicada por la de 21 de agosto de 1896. Regla-
mentos de exenciones y para la ejecl'ción de esta ley .

Rt"glamentos

111J~~~~tÍe~:::01~~i~?;~.~:.:::~~~~'.~:.~~~~~~.~~~.~:~::~~:~
Tdem de contabilidad (PRllete), ailo 1887, 8 ~e~os .•.•• : :
ldem de exenciúlles para df'clarar, en di fillltIva, la ]1t¡l1?~d.o

inutilidad de les individuos de la clase de trepa del EJerCI
to que se bailen en el .ervicio militar, apr"bado por real
orden de 1.° d~ febrero de 1879 ..

ldem de hospitales militsres ••· ..
ldem de las músicas y charangas, aprúbado por real orden de

7 de agesto de ]875 ·
ldem df' la Ordf'n del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 80 de diciembre fe ]889 .
ldcm de la Orden de San FernRndo, aprobado por real orden

df' 10 de marzo df' ]866 ..
ldem de la real y militar Orden de San Hermenegildo .
ldem provisional de remonta ..
dem provisioual de tiro (R. O. 11 enero 1887) .
dem úe tiro (2 a part..) ..

ldero para el reemplazo y reserva del Ejérc.to, decretado en 22
de enerO de 1883 · · ..

ldem para ..l r~gimen de la. bibliotecas .••.•...•.••••.••••..•
ldem óel regimi f'nto de Pontono;os, 4 tomos .
ldem para la revista de Comisario .
lMm para el servicio de campaüa (R. O. 5 enero ]882) .......•
ldem de transportes militares pur ferrocarril, spr&bado por

R. D. df' 24 de marzo de 1~91 y anotado con las modifica-
ciones hasta noviembre de 1896 .

Reglamento para el sl'rvicio sanitario de campaña ..
ldem para los empleados de los presidios mcnúres de las pla-

zas de Africa ..
Tdem para las prácticas y calificación definitiva de los oficia-

les alumnos de. la Escuela Superi<r df' Guerra .
Idem pr(.viaional psra el detall y "'gimen interior de los cuer

pf\S del Ejército, aprc.bado por R. n. de 1.0 de julio dE; ~896 .. ;
Re"lamento. sobre el modo de dfclarnr la responsabIlIdad e

Úresponsabilidad por pérdidas ó inutilidad de> arma.mel!-to,
y d .. municionRr a los cuerpos é institutos del EJército,
aprobados por R. O. de 6 de septiembre de 1882 y 26 de abril
de 1895, ampliados con todas las disposiciones aclaratorias
hasta 23 de novif'mbre de ]895 .

Re.glnmeuto orgánico y para el servicio del cuerpo de Veteri-
llaria Militar .

Instrucciones

Táctica de Infantería

Tomo 1.°-Instrucción del recluta y sus apéndices .
Tomo 2. 0 -ldem do sección y compañia ..
Tomo B.o-Idem de batallón .
Apéndice al idem ld .
Instrucción de brigada y regimiento .

Táctica de Caballería

EMes de la instrucción ..
J:n.rlkuccióll del recluta IÍ. pie y á CabtUo ..

líO
(1) Jl:l tomo III Be hitll-. arotado


